
ILIPrii-la, Yiicatáii, ;r veintiuno de agosto i ie dv-i mil cloicicci. ~ - .  .. . .. - . . . . . . . 

VISTOS P:ir,r iesc>lver el rerurso de inconformidatl iiiter(iiiesto por la C. - -entra la r r s ~ l u ~ i o i i  ernitiila 1101 la Uiiidarl de Acceso a la 

iiitorii-iacion Píiblica del Ayuntamieritci tle Izan~al, Yiicatan, recaida a la solicitud 

iiiarcada c:oii el niirnero de folio O12/2014. - - -- 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- Erb fecha doce de rnarzri del an« dos iiiil catorce la C - 
-/realizo una solicitud a la Ilnidad de Acceso a la lnformac~ln 

i'ii!~lii.:a i lel Aycintamiento de Izamal, Yiic:atái-i en la cual reqiiirio lo siguierite: 

"COPIAS DIGITALIZADAS DE LAS FACTURAS DEL MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE VEHICULAR DEL AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, POR EL PERIODO 

CORRESPONDIENTE DEL 01 DF SEPTIEMBRE DE 2012 AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013." 

SkGUNUO- E l  día veintisiete tie marzo del ano inrnediato anterior. la Titular de la 

(Jnidad tie Acceso compelida, emitió resolución con la que dio respuesta a la solicitud 

ilesr:rita eri el antecedente que precede en la ciial dererininó scistancialmente lo 

sigiiienle 

, 

RESUELVE 

PRIMERO.- SE DETERMINA QUE EFECTIVAMENTE NO SE ENTREGA LA 

I>OCUMENTACI~N SOLICITADA, TODA VEZ QUE LOS DOCUMENTOS 

REQUERIDOS, SE CONSIDERA DE CARACTEH RESERVADO DE ACUERDO 

Al. OFICIO NÚMERO DAS1602/2014 DE FECHA 19 DE FEBRERO DE DOS 

MIL CATORCE DE LA ASEY (AUDITORIA (SIC) SllPERlOR DEL ESTADO DE 

YUCA'IAN (SIC)), Y ESTA SUJETA A PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y LEGISLATIVOS DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO TRECE FRACCIÓN III DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
I 
1 

VUCATAN. J j 
f' 



KECURSO DE INCONFORMIDAD 
r:liCURRENiI: 

LIl.1IOAfl nE ACCESO: IZAMAL, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 26312014 

1-'RCERO.. En fecha catorce de abiil clel año próximo pasado, la C. - 
4-F mediante t?scritcl de fecha siete del mismo mes y ario, 

interp~iso recurso de inconformidad coritra la resolucióti emitida por la Unidad de 

Acceso a la Informacióii Pública del Ay~iiitamiento de Izairial, Yucatán, aduciendo lo 

1.A NEGATIVA A ENTREGARME LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..." 

CUARTO.- Mediante proveido de fecha veiritiuiio de abril del ano dos mil catorce. se 

iriedio de inipuyriación descrito en el antecedente TERCERO, y anexos, y toda vez que 

ieiiriió 10s requisitos que establece el ait ici~lo 46 de la I.ey de Acceso a la Información 

i t~b i i ca  para el Estado y los Municipios de Yucatári, vigente, y rio se acti~alizó ninguna 

ile las i:ausales de improcedencia de los inedios de iii-ipiignación establecidas en el 

iiumeral 49 B tle la L.ey en cita, se admitió el (11-esente reciirso. 

QCIINT0.- El día veinticinco de abril del ario anterioi al que transcurre. se notificó de 

manera personal tanto a la recurrida corrio a la reciirrente el acuerdo descrito en el 

antecedente que precede: y a su vez, se le corrió traslado a la primera para efectos que 

dentro de los siete dias hábiles siguientes al de la notificación del citado pi-oveido 

i-iiidiera Iiiforme Jiistificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley 

de la Materia. 

SEXTO..- Fii fecha ocho de mayo del ano inmediato anterior, la 'Titular de la Unidad de 

Acceso constrenida, mediante oficio sin número de fecha dos del ines y ario en 

ciiestióri, y anexos, rindió Informe Justificado aceptarido expresamente la existencia del 

rir:to ieclamado. declarando sustancialrrieiite lo siguiente 

PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO RESPECTO DEL 

RECURSO DE INCONFORMIDAD DEL HOY RFCURRENTE, EN DONDE 

MANIFIESTA QUE EL DIA 27 DE MARZO DE DOS MIL CATORCE EMITI Y 

NOTIFIQCIÉ UNA RESOLUCI~N DONDE SE LE NIEGA LA INFORMACI~N <.. 

SOLICITADA, TODA VEZ QUE EL IIIA 26 DE MARZO DEL PRESENTE ANO 



RFCLJRSO DE INCONFORMIDAD 
I?I~CCIRREFI~I~E 

i INIDA[I DE ACCESO. IZAMAL, YUCATAN. 
EXPEDIENTE. 26312014. 

1.A UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA 

INFORMACIÓN ME REMITIÓ UN OFICIO DONDE ME MANIFIESTA QUE LA 

INFORMACIÓN ES DE CARÁCTER RESERVADA, Y EN BASE A LA CUAL 

EMlTl MI RESOLUCIÓN, SIN EMBARGO EL D ~ A  22 DE ABRIL DE 2014 LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACI~N 

ME REMITE UN NUEVO OFICIO EN EL CUAL ME PONE A DISPOSICI~N LA 

INFORMACI~N SOLICITADA, HECHO POR EL CUAL EL D ~ A  2s DE ABRIL 

IIEL PRESENTE ANO EMITO UNA NlJEVA RESOLUCIÓN EN DONDE 

PONGO A DISPOSICIÓN DE. L.A INTERESADA LA INFORMACIÓN 

SO[-ICITADA, LA CUAL LE NOTIFICO Y LE ENTREGO LA RESOLUCIÓN EL 

DIA 29 DE ABRIL DE LOS CORRIENTES. 

~ÉPTIMO.- Poi- auto de fecha veintiséis de mayo del ano próximo pasado, se tuvo por 

presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Izarnal, Yucatán, con dos oficios siri iiúmeros de fechas dos y 

Jieciiiiieve del propio mes y año, siendo que a trav6s del primero rindió Informe 

Justificado, aceptando la existencia del acto reclamado y envió constancias adjuntas; y 

con el segundo de ellos, remitió copia simple del acuse de recibo de entrega d e  

iiiforrriación en el que obra nombre y tirina de coriformidad de la particular; de igual 

forma, del análisis efectuado a las constancias presentadas por la responsable, se 

visliirribiii que la iriformacióii que orderiaie poner a disposición de la recurrente no fue 

remitida por la autoridad constreñida, por I« que, coi1 la finalidad de recabar nlayores 

elerrientos para mejor resolver sobre la procedencia o no del acto reclamado, y a fin de 

irripai-tir tina injusticia completa y efectiva, se considerá pe~iinente requerirle para que 

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la ncitificacion del presente acuerdo, 

remitiera a este Instituto la documentación que mediante resolución de fecha 

veinticinco de abril del año inmediato ariterior, pusiere a disposición de la impetrante. 

OCTAVO.- El dia treinta de junio de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del í>obierrio del Estado de Yiicatán marcado con el número 32,643, se notificó 

a la recurrente el proveido señalado en e antecedente SÉPTIMO; de igual forma, en lo 

qiie 1-especta a la autoridad compeli(la, la notificacióii se realizó personalmente el I 
pi-imero (le julio del propio año. 

! 
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NOVENO.- E:n fecha diecisiete de liilio del ano iiiriiediato anterior, se tuvo por 

presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayi.iritamiento de Izamal, Yucatán, cori el oficio marcado cori el numero MIYIUMAIP120- 

\Al-2014 de fecha nueve de julio del citado a i i o  y la copia certificada de la diversa 

marcada con el número MIYIUMAIP108Nll-2014 de fecha cuatro de julio del mismo 

iiies y ano; siendo que, mediante los cuales la recurrida rernitió diversas constancias, 

clando cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante acuerdo de fecha 

veintiséis de mayo de dos mil catorce, ahora bien, del análisis de las documentales 

i.;itadas, se desprendió que la recurrida no remitió ert su totalidad la información que 

pusiera a disposicióii de la particular a traves de la resolución de fecha veinticinco de 

abril de dos mil catorce, toda vez que del conteo efectuado a las constancias adjuntas 

al primero de los oficios mencionados, se discurrió que se encuentran conformadas por 

ciento ochenta y cinco hojas. la cual resulto ser inferior a la puesta a disposición de la 

1-ecurrente, por lo que se consideró pertinente requerir a la recurrida para que dentro 

del ienrtirio de tres días hábiles siguientes a la riotificacióri del acuerdo que nos ocupa, 

i.ernitiera la hoja faltante, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordará 

conforrrie a las constancias que iritegraii el expediente al rut.>ro citado. 

DÉCIMO.- El dia once de septiembre del año próximo pasado, se notificó de manera 

personal a la recurrente el auto descrito en el segrnerito irimediato anterior; en lo que 

atane a la autoridad, la notificación se realizó a traves del ejemplar del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32.700, el día veinticuatro del 

cital-lo mes y ano 

UNDECIMO.- Por acuerdo de fecha veintiniieve de septiembre del año próximo 

pasado, se tuvo por presentada a la ritiilar de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yiicatán. con el oficio rnarcado con el número 

MlYlUMAlPlOl4-IX-2014 de fecha diecisiete del mismo nies y año, con motivo del 

requerimiento que Ir fuera efe<:tuad« inediarrte proveído senalado en el antecedente 

NOVENO; ahora bien, del estudio realizado al oficio de referencia, se desprende que la 

constreñida rio solventó lo instado, pues iinicamente se limitó a solicitar una aclaración 

respecto al requerimiento efectuado; por lo que se consideró pertinente requerir de 

niieva cuenta a la autoridad para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes 

a la riotificación respectiva, remitiera a este Instituto la Iioja faltante que forma parte de 1 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 

EXPEDIENTE 26312014 

la inforniación qiie pusiera a disposiciCtii {le la particiilar mediante resolución de fecha 

veinticinco de abril de dos mil catort:e. apercibieridole que en caso contrario, se 

aplicarían las medidas de apremio previstas en el artíciilo 56 de la Ley de la Materia. 

DUODÉCIMO.- El dia catorce de enero de dos mil quince. se notificó de manera 

personal a la recurrida el auto descrito e11 el antecedente que precede; en lo que atañe 

;-r la rec;urrente, la notificación se realiza a través del ejemplar del Diario Oficial del 

i2obieriio del Estado de Yucatán, marcado cori el núniero 32.774, de riiisma fecha. 

1)ECIMOTERCERO.- Mediante lihelo de fecha veintis6is de eriero del presente año, se 

iuvo por presentada a la Titular de la Llnidad de Acceso a la Información Píiblica del 

Ayuntamiento de Izamal, Yucatán. cori el oficio niarcado con el niimero MIYIUMAIP107- 

!-?O15 rle fecha diecintieve del misma mes y año, con el qiie dio cumplimiento a lo 

iristado a través del proveído señalado en el antecedente UNDÉCIMO; ahora bien, del 

estiirlio efectuada a las constancias reinitidas por la recurrida mediante oficio 

MIYIIIMAIP120Vll-2014 del once de julio del año previo al que transcurre, se adviitió 

que contienen datos personales que piidieran revestir rlaturaleza confidencial y por 

ende ser de acceso restringido a los particulares, por lo que, se ordenó realizar la 

versión pública de dichas documentales, coii la finalidad de eliminar los datos 

(:orrespondientes, misma que debia elaborarse por el Consejero Presidente de este 

Organismo Autónomo dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación del 

proveído en cuestión, para que dicha versión publica obrara en los autos del medio de 3 
iriipcigriación que nos atañe; ahora bien, a fin de pateritizar la garantía de audiencia se 

ordeiió correr traslado a la C. - 1  de diversas 

i:onstaricias y vista de otras: a fin que er? el término de tres dias hábiles al en que 

\ 
surtiera efectos la riotificación del auto que nos ocupa, y una vez elaborada la 

iniilticitada versión pública, manifestare lo qiie a si l  derecho conviniera, bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluido su derecho. 

DECIMOCUARTO.- El día quince de abril del  no eri ciirso, se notificó a través del 

qemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yiicatán marcado con el número 

32,833, a la recurrida el auto descrito en el segmento previamente aludido; en lo que ! 

atañe a la particular, la notificación se reali70 personalinente el treinta del propio mes y 
, 

año 
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DECIMOQUINTO.- El doce de niayo de dos mil quince en virtud que la particular no 

iealizó manifestación alguna acerca del traslado que se le corriere y de la vista que se 

le diere, y toda vez que el término coricedido para tales efectos feneció, se declaró 

~.)reclciido su derecho; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad 

pai'a torinular alegatos dentro del térniino de cinco días hábiles siguientes al en que 

surtiera efectos la notificación del mencionado proveído, 

DECIMOSEXT0.- El día once de junio del presente ano, a través del ejemplar del 

i3iario Oficial del Gobierno del Estado [Se Yucatán marcado con el número 32,871, se 

riotificó a las partes. el acuerdo senalado en el antecedente 13ECIMOQUINTO. 

DECIMOSÉPTIMO.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio del ario en curso, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento algiino por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el terrnirio concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluido el derecho de ambas; iilteriormente se les dio vista que el Consejo 

General emitiere resolución definitiva dentro del térrriirio de cinco días hábiles 

siguientes al de la notificación del proveido en ciiestióii. \ 
DECIMOCTAVO.- El día veintiuno de agosto de dos niil quince, mediante el ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,918 

se notificó tanto a la parte recuirida coino a la ret:urrente, el auto detallado en el 

antecedente que precede 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es iin organisrno público autónomo, especializado e -  

imparcial. con personalidad jurídica y patrimonio propio ericargado de garantizar el 

derechn de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
i , 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
I?liClJRRENTF 

IIN!Arl DE ACCESO: IZAMAL. YUCATÁN. 

SEGUNDO:- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Inforrnación Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la iiiforrnación pública que generen y que 

leiigaii eii su poder las dependencias, entidades y cualqiiier otro organismo del 

goliiernci estatal y municipal, o los qLir la legislacióri reconozca como entidades de 

interés piiblico, vigilando el cumplirriiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura tiel acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Keciii-so de Incoiiformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

(Jnidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fraccióii 1, 45. 48, penúltimo párrafo y 49 F de la ILey de Acceso a la Informacion 

I'ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ptiblicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán. el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARIO.. La existencia del acto reclamado qiiedó acreditada con el Informe 

.liistificado que rindió la Unidad de Acceso a la lnforrnación Piiblica del Ayuntamiento 

(ir Izaiiial, Yucatán, de conforrnidad al traslado qiie se le corriera con motivo del 

presente medio de impugnación 

QUINTO.. Lle la simple lectura efectuada a la solicitiid marcada con el numero de folio 

012/2014, se advierte que la particiilai requirio copias digitaliradas de los siguientes 

r:ontenidos de información 1) las factciras qcie amparen los pagos po r  concepto del 

~nar-rteritrriierito del  parque v e h i ~ ~ ~ l a r  del Ayc~nta~nientu de lzamal, Yucatán, 

correspond~ente a l  periodo del pi-imero de septiembie de dos tnil doce a l  treinta de 

septiembre de dos mil trece, siendo que la infortnación que satisface la intencion de la 

particular debe contener dos i.equisitcis objetivos: a) que f~ierol i  po r  concepto del 

rriar~teiiimiento del parqcie vehiccilar c k I  Ayiintarri\ento tle hamal, Yiicatán, y b) que se 

i:xpiderr)n en e l  periodo del  primero de septtemhrr ck? clos mil doce a l  treinta de 

septielnbre de c fos  ni11 trece asimismo: toda vez que la iriipetrante al plasmar su 

solicitiid expresamente dijo "copia digitalizada". se desprende que aquéllas que desea 

conocei son las que una vez validadas mediante el proceso gubernamental al que 

deben someterse, se trasladaron a iin rnedio digital, a través del procesamiento 

resl.'ectivo, en razón que sólo así podi-ian ostentar los eleinentos que durante el tiempo , .. , ; 
vari adquiriendo para otorgarles validez 
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Al respecto, la autoridad en fectia veintisiete de inarzo de dos mil catorce, emitió 

iesoi~iciór~ a través de la cual nego el acceso a la infoi-riiación solicitada, pues la 

~:lasifico con el carácter de reservada, por lo qcie la ciudadana, inconforme con la 

iesp~iesta de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Izanial, Yucatán, el día catorce de abril del año inmediato anterior, interpuso recurso de 

inconformidad contra la determinacióri descrita en el párrafo que precede, emitida por 

la Unidad de Acceso en cuestión, la ciial resultó procedente en terminos de la fracción 

I del articiiln 45, segundo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, que en su parte conducente preve: 

-ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA ~NFORMAC~ÓN PÚBLICA, El- SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODRA INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA: 

I - ILAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPI ETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACI~N QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE 
, . 

LOS QUINCE D¡AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 
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EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ El. RECURSO." 

Hdrnitido el presente medio de iriipiignación, eii fecha veinticinco de abril de dos 

inil catorce, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, para efectos que dentro del término de siete dias 

hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe 

.Justificado correspondiente, según dispone el articiilo 48 de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales fines, la autoridad rindió 

eI Infornie respectivo aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 

SEXTO.- El presente apartado versará sobre la coriducta desplegada por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayiintamiento de Izamal, Yucatán, para dar trámite 

a la scilic:itud marcada con el número (112/2014~ 

De la simple lectura efectuada al nciirso inicial se advierte que el acto que se 

1-ec;larna en el presente asunto versa eri la resolución erriitida por la Unidad de Acceso a 

la Iriforniación Publica del Ayuntaniieiito de Izamal, Yiicatán. el día veintisiete de marzo 

de dos mil catorce, a través de la cual clasificó las factiiras que amparen los pagos por 

i:cincepto del  mantenimiento del  parq~le veii ici t la~del Ayciiitamiento de Izamal, Yi~catán, 

corresporidiente al periodo del pr~mero de septiembre de tlos mi l  doce a l  treinta de 

wptiembre de dos mil trece, en calidad de reservada, arguyendo: "Qiie del análisis del 

documento que se menciona e n  e l  Airtecedente IV, se deteimiria que efectivamente no 

se entrega la documentación solicitacja, toda vez qrie los documentos reqiieridos, son 

considerados de carácter reservado [fe aciieido al oficio iiirmero DAS/602/2014 de 

fechi, 19 de febrero de dos mil caforce de la ASEY (AUDITORIA SUPERIOR DEL. 

ESTADO DE YIJCA'TÁNJ, y está sujeta a f~racedirriientos administrativos y 

leyislativos . Como manifestó (o eri si/ caso como se tiesprende de las declaraciones) 

tjel lesoreto Municipal responsable del resgiiarílo de la dociimentación solicitada.". 
i ', ; 
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Al respecto, si bien lo que procederi;i es analizar si la resolución de fecha 

veintisiete de rnarzo de tios mil catorc:e, resulta acertada o no y valorar si la 

clasificaciiin que efectuó la autoridad se encuentra apegada a derecho, lo cierto es que 

esto resiiltaria ocioso, con efectos dilatoriot; y a nada práctico conduciria, toda vez que 

de las constancias que obran en autos del expediente que nos atañe, en especifico las 

iidjiinlas al Informe Justificado que rindi i~ la autoridad en fecha ocho de mayo del año 

iiimediato anterior, se advieite que la obligada, con la intención de cesar los efectos del 

acto que se reclama, el día veinticinco de abril del propio año, emitió una nueva 

cletei-ininación en la cual, con base en las trianifestaciones que vertiera en fecha 

veintidós del mismo rnes y ario el Tesorero Municipal mediante oficio marcado con el 

iiíimero MIYTTM1007-IV-2014, estableció que no existian razones para negar o 

i:orisiderar reservada la información solicitada, aduciendo qiie la resetva inserta en la 

(leterminación de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, se debió a un error de 

iiiterpretaci6ri del sentido del oficio base de dicha reserva, por lo que determinó 

iiesclasificar la información, y procedió a poner a disposición de la particular un total de 

ciento ochenta y seis fojas, que a su juicio corresponden a la solicitada. 

En este orden de ideas, convierie valorar si la aiitoridad logró con sus gestiones 

isvoc:ar el acto reclamado; en otras palabras, si consigiiió con la nueva respuesta 

emitida el veinticiiico de abril del año dos mil catorce, dejar sin efectos la diversa de 

fecha veintisiete de marzo del mismo año, que es la que hoy se cotnbate y que originó 

AI presente medio de impugnación 

Ahora bien, para determinar si la recurrida revocó la primera resolución emitida 
i/\ 

c:on la segunda en cuestión, de tal forma que haya destruido todos sus efectos total e 

incoridicionalinente, se procederá al estudio de las coristancias remitidas, que a 

continuación se enlistan. 

1 C;opia del reporte de captura de póliza No. E00684 de fecha 12/10/2012, 

comprobación de gastos, constante de luna foja iitil. 

2 Copia del oficio solicitud de S~N¡CIO de niantenimiento y reparación de vehículos 

de fecha seis de octubre de dos mil doce, signado por el responsable del parque 

vehicular, constante de una foja útil 
! 3 Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 
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por el responsable del parque vehici~lar, (factiira número 12674) constante de 

una foja útil. 

4 .  Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 

por el responsable del parque vehicular, (factura número 12677) constante de 

Liria foja útil 

5. Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 

por el responsable del parque vehicular, (factura número 12692) constante de 

una foja útil 

6 Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 

p o i  el responsable del parque vehiciilar, (fact~ira niimero 12690) constante de 

titia foja útil. 

7 .  Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 

por el responsable del parque vehicular, (factiira número 12688) constante de 

iciia foja útil. 

O. Copia simple de la identificación certificada del C Clidier Rodriguez Sánchez, 

l esorero Municipal del H. Ay~intarriiento de Irairial, Yucatán. expedida por el 

Poder Legislativo del Estado de Yucatán, constante de una foja útil. 

9 Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por el 

por el responsable del parque vehicidar, (factura iiúmero 12678) constante de 

iina foja útil. 

10. Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehicular, (factiira número 12683) constante de 

Liria foja útil 

'1 l .  Copia del oficio informe de fecha diez de oct~ibre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vetiicc~lar, (factura níimero 12681) constante de 

iina foja iitil. 

I ?  Copia del oficio informe de fecha diez de octiibre de dos mil doce, signado por 

al por el responsable del parque vehicular. (factiira iiúmero 12687) constante de 

iina foja útil 

I:i.(:opia del oficio informe de fecha diez de oct~ibre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehictilar, (factura número 12693) constante de 

iina foja útil 

14. Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehicular. (amb~ilancia placas YZG6122) 
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cnnstaiite de uiia foja útil. 

1 5 .  Copia del oficio informe de feclia diez de octiihre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parqiie vehicular, (ainkularicia placas YZG6119) 

(:oristante de uria foja útil. 

76. Copia del oficio iriforme de fecha diez de octiibre de dos mil doce. signado por 

el por el responsable del parqiie vehicular, (la camioneta DODGE RAM al 

servicio de protección civil respecto al cambio tie rotulas, muñones y 

ainoriiguatiores), constante de iiria foja útil. 

l 7  Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parqiie vehicular, (la camioneta DODGF RAM al 

servicio de protección civil respecto al cambio de aceite, filtro de aceite y 

gasolina), <:«nstante de una foja iitil. 

18.Copia del oficio informe de fecha diez de octuhie de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehicular, (la carriioneta DODGE al servicio del 

Sisterna Municipal de Agua Potable), constante de iina foja útil. 

19. Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehicular, (factura 12691), constante de una 

loja i~ t i l .  

20 Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce, signado por 

el por el responsable del parque vehicular, (factiura 12684), constante de una 

foja útil. 

2.1. Copia del oficio informe de fecha diez de octut~rc! de dos mil doce, signado por 

el poi- el responsable del parque vehicular, (vehículo FORD RANGER 7048 al 

seivicio de la Policía Municipal), constante de uiia foja iitil. 

22 Copia del oficio informe de fecha diez de octubre de dos mil doce. signado por 

el poi- el responsable del parqiie vehicular, (vehiculo FORD RANGER 7050 al 

servicio de la Policía Municipal). constante de iiria foja útil. 

23 Copia del oficio informe de fecha diez de octuhre de dos mil doce. signado por , . 

el por e l  responsable del parque vehiciilar, (vekiici~l0 STRATUS ROJO al 

servicio de Atención Ciudadana). constante de tina foja útil. 

?4 Copia del oficio informe de fec:lia die7 de octubre de dos mil doce. signado por 

el por el responsable del parqiie ~tehiciilai-, (vehiculo FORD FOCUS 7047 al 

servicio de la Policia Municipal de Izamal, Yucatán), constante de una foja Ctil. 

25Copia del reporte de captura de póli?a No F00609 de fecha 18/10/2012, / '  
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comprobación de gastos, constante de uria foja ijtil. 

26 Copia de la solicitud de servicio (le riiantenimieiito y reparación de vehículos de 

fecha siete de septiembre de dos nnil doce, signado por el responsable del 

parque vehicular, constante de iiria foja útil. 

27.Copia del reporte de captura de póliza No E00086 de fecha 20/02/2013. 

comprobación de gastos, constante de una foja i:itil. 

28.Copia del reporte de captura de póliza No. E00142 de fecha 13/03/2013, 

(:omprobación de gastos, constante de iina foja iitil. 

29. Copia de solicitud de compra de fecha cuatro de marzo de dos mil trece y 

cotistancia de recepción de fecha siete de rnarro de dos mil trece (reparación 

eqiiipo de transporte del municipio), constante de iina foja Util. 

:ir1 Copia de solicitiiti de compra de fecha cuatro de rnai-zo de dos mil trece y 

constancia de recepción de fecha siete de marzo de dos rriil trece (reparación de 

iiiecanico para vehículo del Ayiintaniientoj, constante (le una foja útil. 

:31 Copia de solicitiid de compra de fecha cuatro de marzo de dos mil trece y 

constancia de recepción de fecha siete de marzo de dos mil trece ( un segciro 

para vehicciln del Ayuntamientci), <:onstatite de iina foja útil 

32Copia del reporte de captura de póliza No. F00274 de fecha 10/05/2013, 

coinprobación de gastos. constante de iina foja útil. 

33 Copia de la Póliza de Clieque de fecha veintiniieve de marzo de dos mil trece. 

por la cantidad de $63,404.00, constante de una foja útil 

34 Copia de la Factura con folio interno número 381, de fecha veintinueve de abril 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $63.404.00, en concepto del pago 

de amortiguadores delanteros, inarcha Chevi'olet, radiadores, marcha Ford, 

bomba de agua, rep. Set Cluth acumulador. llantas 225170 ris, llantas 205170 

ris y fan cliitch, expedida por Jian Jesús F1alomo Cetiiia, a favor del Municipio de 

Izanial, Yiicatán. constante de una foja iitil. 

35C;opia del reporte de captiira de póliza No. t:00395 de fecha 9/07/2013, 

comprobación de gastos. constante de tina foja iitil. 

36.Copia del reporte de captiira de póliza No €00565 de fecha 2010912013, 

i;ornprobación de gastos, constaiite de tina foja iilil. 

37.Copia del reporte de captura de póliza No. E00403 de fecha 13/07/2013, 

comprobación de gastos. coristaiite de una foja útil. 

:<B.Copia de la Póliza de Cheque de fecha trece de julio de dos mil trece, por la 
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cantidad de $8.540.00, constante de una foja útil 

39 (.;opia del oficio marcado con el iiiimero I)SPli46/20'13 de fecha once de (sic) 

del dos mil trece, suscrito por el [Iirector de seguridad Pública, constante de una 

foja útil. 

40 C.;opia del oficio de fecha doce de octubre de dos mil trece, con motivo de la 

compra de refacciones para veliiculos al servicio (le1 Ayuntamiento, suscrito por 

el responsable del parque vehicular, constante tle ciiatro fojas útiles. 

4 1 Copia de la bitácora del mantenirniento de vehiciilo relativo a la factura número 

i 3354, constante de una foja iitil. 

42Copia de la bitácora del iiianteniiniento de vehiciilo relativo a la factura número 

13:r63. constante de una foja útil 

43Copia de la bitácora del mantenirniento de vehiciilo relativo a la factura número 

13362, constante de una foja iitil. 

44.(:opia de la bitácora del nianteniiriiento de vehículo relativo a la factura número 

1 :3361, constante de una foja útil. 

45. Copia de la bitácora del manteniiniento de vehiciilo relativo a la factura número 

13360, constante de una foja  útil^ 

46. Copia de la bitácora del mantenimiento de vehiciilo relativo a la factura número 

13359, constante de una foja iltil 

47Copia de la bitácora del mantenimiento de vehiciilo relativo a la factura número 

13358, constante de una foja iitil. 

48l:;opiri de la bitácora del ~nariteriirriirnto de vehiciilo r-elativo a la factura número 

13357, constante de una foja iitil. 

49Copia de la bitácora del rnantenirniento de vetiii:ulo i-elativo a la factura número 

13:356 constante de una foja útil. 

FiO.(;opia de la bitácora del mantenimiento de vehic~ilo relativo a la factura número 

'1 3355, constante de una foja útil 

51 Copia de iin presupuesto, de fecha dos de abi-il (le dos mil trece, constante de 

tina foja útil. 

52Copia de un presupuesto, de fecha seis de abril de dos mil trece, constante de . 

iina foja útil 

53. (.;opia de uri presupuesto, de fecha trece de abril de dos mil trece, constante de 

tina foja  útil^ 

fi4 Copia de un presupriesto, de fecha cirico de ahril de dos mil trece, constante de i 
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iiiia foja útil. 

55Copia de un presupuesto, de techa diecioclio de abril de dos mil trece, 

constante de una foja útil. 

56 (;opia de uri presupiiesto, de fectia veinte de abi-il de dos mil trece, constante de 

iina foja útil 

57. Copia de i in presupuesto, de fecha veintitrés de abril de dos mil trece, constante 

de una foja útil 

5R.Copia de un presupuesto, de fecha veinticirico de abi-il de dos mil trece, 

constante de una foja útil. 

S9 Copia de i in presupuesto, de fecha veintin~ieve de abril de dos mil trece, 

constante de una foja iitil. 

6O. Copia de i in presupuesto, de mayo de dos mil trece, constante de una foja Útil. 

61. Copia de i in presupuesto, de fecha seis de mayo de dos mil trece, constante de 

una foja útil. 

62Copia de un presupuesto, de mayo de dos mil trece, ($2,005.00) constante de 

iiita foja útil. 

6:1.(:opia de un presupuesto, de fecha once de rriayo de dos mil trece, constante 

i le iiria foja títil 

64. Copia de un presupuesto, de rnayo de dos mil trece, ($3,029.00) constante de 

una foja útil 

6S.Copia de iin presupuesto, de fecha dieciséis de inayo de dos mil trece, 

constante de una foja útil. 

66. Copia de un presupuesto, sin fecha ($3,929.00) constante de una foja útil. 

67 Copia de un presupuesto, de fecha veintidós de mayo de dos mil trece, 

constante de una foja Útil. 

60 Copia de u11 presupuesto, de techa veintiuno de mayo de dos mil trece, 

c:cinstarite de una foja útil. 

60 Copia de uri presupuesto, de fecha veintioclio de mayo de dos mil trece, 

ci~nstarite de iiria foja útil. 

7 0  Copia de uri presupuesto, de julio de dos rnil trece, coristante de una foja útil. 

7 1 .  Copia de la bitácora del mantenimiento de vehículo relativo a la factura número 

13516, constarite de uria foja útil. 

72. Copia de la bitácora del mantenimiento de vehículo relativo a la factura núrnero 
l ', 

13917! constante de una foja útil. 
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/3 Copia de la bitácora del rrianteniriiierito de vetiiciilo relativo a la factura número 

13918, constante de una foja t'itil 

74. Copia de la bitácora del mantenimierito de vehiculo relativo a la factura número 

13919, constante de una foja iitil. 

75.Copia de la bitácora del mantenimiento de vehículo relativo a la factura nútnero 

13920, constante de una foja iitil 

76(:opia de la bitácora del mantenimiento de vehíciilo relativo a la factura número 

13921, constante de una foja útil. 

77 Copia del resumen de presupiiesto ($2,216.40). constante de cina foja útil. 

/R.Oopia del resumen de presupuesto ($3.153.80), constante de una foja útil. 

79. C:opia del resumen de presup~iesto ($3,170.00), c:onstante de una foja útil. 

I lO.  (.:opia de la Factura con folio iriterno número SZ00484, de fecha doce de julio 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $3,153.80, expedida por la 

erripresa Maya Motriz, S.A. de C.V., a favor del Muriicipio de Izamal, Yucatán, 

i:onstaiite de una foja útil. 

81. Copia de orden de servicio 00276 de prestación de servicios de reparación y10 

triantenimiento de vehiculos tJe fecha once de julio de dos mil trece, expedida 

por la empresa Maya Motriz, S.A. de C V  , constante de una foja útil. 

82.Copia del resumen de presupiiesto ($3,183.00), constante de una foja útil. 

8:3 Copia de la Factura con folio interno número S200483, de fecha doce de julio 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $2,216.39. expedida por la 

empresa Maya Motriz, S.A. de C.V., a favor del M~inicipio de Izamal. Yucatán, 

constante de iina foja útil 

84Copia de orden de servicio de prestación de servicios de reparación y10 

niantenimiento de vehíciilos de fecha veinticinco de junio de dos mil trece, 

expedida por la empresa Aiitoniiitores de Yucatán, \,.A de C.V., constante de 

tina foja útil. 

85.Copia del resiirnen de presupuesto ($2,216.40), constante de una foja útil. 

86.Copia de la Factura con folio interiio número SZ00482, de fecha doce de julio 
! de dos mil trece, que ampara la cantidad (-le $2,216.39, expedida por la ,, 

eriipresa Maya Motriz, S.A. de C.V , a favoi- del Muiiicipio de Izamal, Yiicatán, 

constante de una foja útil. 

87. Copia de orden de servicio 002'77 de prestación de servicios de reparación ylo 

iiiantenirniento de vehiculos de fecha once de julio de dos mil trece, expedida 
;. j 

b 
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por la empresa Maya Motriz. S A. de I: V.. constante de uria foja útil. 

88.Copia del resumen de presupiiesto ($3,170.00), constante de una foja útil. 

89. Oficio sin número, suscrito poi- el responsable del parque vehicular. constante 

de una foja útil. 

9O.Copia de la Factura con folio interno iiiimero 13921, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, qiie arripara la cantidad de $6,920.56, expedida 

r)or Maria Cristina Ramírez Collado a favor del Mi~iiicipi0 de Izamal, Yucatán, 

constante de cina foja útil. 

9 1  .(:;opia de la Factura con folio interno iiiiniero 13920, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, que arnparo la cantidad de $2,697.00, expedida 

por Maria Cristina Ramírez Collado a tavoi del Mi.inicipio de Izamal, Yucatán, 

c:onstante de una foja  útil^ 

92Copia de la Factura con folio iritertio iiúrrierci 13919, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, que ampara la cantidad de $580.00, expedida por 

Maria Cristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izarnal, Yucatán. 

i:onstante de una foja útil. 

Sitl.(:opia de la Factura con folio interno número 13918, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, que ainpara la cantidad de $765.60, expedida por 

Maria Cristina Ramirez Collado a favor del Mciiiicipio de Izamal, Yucatán, 

constante de una foja iitil. 

94.Copia de la Factura con folio interno niimero '13917, de fecha dieciocho de 

septiernhre de dos mil trece, q ~ i e  ampara la cantidad de $97.44, expedida por 

Maria Cristina Ramirez Collado o. favor del Mi~nicipio de Izamal, Yucatán, 

constante de una foja útil. 

YhCopia de la Factura con folio interno riiimero 1:1916, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, que ainpara la cantidad de $16,414.00, expedida 

por Maria Cristina Ramírez Collado a favor del Miinicipio de Izamal, Yucatán. 

coristarite de una foja útil. 

96.Copia del cheque marcado cori el folio 35231619 de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil trece, a favor de María Cristina Kamírez Collado, por una 

cantidad de $27,47460, 

97. Copia de la Factura con folio interno niirriero 488 A. de fecha nueve de julio de 

tlcis iiiil tiece, qcie ampara la <:aiitidad de $23,12500, expedida por Luis Martin 
, 

Rarrera Karriirez, a favor del Miii1ic:ipio de Izaiiial, Yucatán. constante de una \ 
I 
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toja útil. 

98. Copia de la Factura con folio interno riúmero 465 A, de fecha nueve de julio de 

dos mil trece, que ampara la cantidad de $14,835.00, expedida por Luis Martin 

Rarrera Rarnirez, a favor del Miinicipio de Izarrial, Yiicatán, constante de una 

taja útil. 

99. Copia de la Factura con folio intoriio níiniero 124 A, de fecha nueve de julio 

de dos mil ti-ece, que ampara la cantidad de $26,744.00, expedida por Luis 

Martiii Barrera Ramirez, a favor del Municipio tle Izamal, Yucatán, constante de 

una foja útil 

IOOCopia de la póliza de cheque de fecha nueve de julio de dos mil trece por la 

cantidad de $64,704.00, a favor de 1-uis Martin Barrera Ramirez, constante de 

iiiia foja útil. 

101. Copia de la Factura con folio interno inúniero 13355, de fecha siete de mayo 

de dos mil trece. que ampara la cantidad de $1 16.00, expedida por Maria 

Gristina Ramirez Collado, a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

tie una foja útil. 

102. Copia de la Factura con folio interiio nfimero 13356, de fecha siete de mayo 

de dos inil trece, que ampara la cantidad de $2,707.44, expedida por Maria 

C:ristina Ramirez Collado, a favor del Miinicipici de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil. 

103. Copia de la Factura con folio iriterno riúmero 13357, de fecha siete de mayo 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $798.08, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado, a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil. 

104. Copia de la Factura con folio interno número 13358, de fecha siete de mayo 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $2,126.28, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado. a favor tiel Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil. 

105. Copia de la Factura con folio iiiterno número '1:;3511, de fecha siete de mayo 

<te dos mil trece, que ampara la cantidad de $1,535.84, expedida por Maria 

C:I-istina Ramirez Collado, a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil 

106 Copia de la Factura con folio interno níimero 13360, de fecha siete de mayo 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $133.40, expedida por Maria 
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Cristina Ramírez Collado, a favor del Miinicipio de Izamal, Yucatán, constante 

[-le una foja iitil. 

IUi .  Copia de la Factura con folio internc~ niimerci 13361, de fecha siete de mayo 

(le dos rnil trece, que ampara la cantidad [le $859.56, expedida por Maria 

Cristina Ramírez Collado, a favor del Miinicipio de bamal, Yucatán. constante 

t-le una foja útil. 

108. Copia de la Factura con folio interno niimero 13362, de fecha siete de mayo 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $7,46972, expedida por Maria 

C;ristina Ramírez Collado, a favor del Municipio de Izamal, Yiicatán, constante 

de una foja útil. 

1054 Copia de la Factura con folio interno número 13363, de fecha siete de mayo 

i le dos niil trece, que ampara la cantidad da $306.24, expedida por Maria 

CI-istina Ramirez Collado, a favtii- del Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

(.le tina foja útil. 

110. Copia de la Factura con folio interno niimero13354, de fecha siete de mayo de 

dos mil trece. que ampara la cantidad de $1,6'15.88, expedida por Maria Cristina 

Ramirez Collado, a favor del Municipio de Izainal, Yucatán. constante de una 

foja útil. 

11 1. Copia del cheque de fecha ocho de mayo de dos mil trece, a favor de Maria 

Cristina Ramirez Collado, por una cantidad de $11.668.44. 

112. Copia de la póliza de cheque de fecha diez de inayo de dos mil trece por la 

cantidad de $1 1,668.00, a favor de Maria Cristina Ramirez Collado, constante 

de una foja iitil. i I 
1123 Copia de la Factura con folio iiiterno niimero13172, de fecha siete de marzo 

<le dos mil trece, que ampara la cantidad rle $388.76, expedida por Maria 

Cristina Ramírez Collado, a fav«i- del Municipio de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil 

114. Copia de la Factura con folio interno númerol:\173. de fecha siete de marzo 

de dos mil trece, que ampara la cantidad de $1,915.16, expedida por Maria 

Cristina Rainírez Collado, a favor del Miinicipio de Izamal, Yucatán, constante 

de una foja útil. 

115. Copia de la Factura con folio interno número 13174, de fecha siete de mayo 

de dos inil trece, que ampara la cantidad de $1,615.88. expedida por Maria 

í;ristirla Ramirez Collado, a favoi del Miinicipio de Izainal, Yucatán, constante .S 

i ! 
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de tina foja útil. 

116 Copia del cheque de fecha trece de niarzo de dos mil trece, a favor de Maria 

Cristina Rarnirez Collado, por una cantidad de $lR,'104.12. 

11'7. Copia de la póliza de cheque de fecha trece de niarzo de dos mil trece por la 

r;antidad de $18,104.12, que contiene inserto el cheque, a favor de Maria 

Cristina Ramirez Collado, constaiite de una foja útil. 

11 8 Copia de la Factura con folio interno número 5-1 !l A. de fecha dos de mayo de 

iloscientos Lino (sic). que ampara la cantidad de $10,06001, expedida por Luis 

Martín Barrera Ramirez, a favor del Municipio de Izainal, Yucatán, constante de 

una foja útil. 

119. Copia de la Factura cori folio intei-no niimero 5 18 A, de fecha dos de mayo de 

doscientos uno (sic), que ampara la cantidad de $5,459 .01, expedida por Luis 

Martin Barrera Ramirez, a favor del Mrinicipio cle Izamal, Yucatán, constante de 

tina foja  útil^ 

1 2 0  Copia de la Factura con folio interno nilmero 505 A, de fecha dos de mayo de 

doscientos uno (sic), que ampara la cantidad de $9,165.3'1, expedida por Luis 

Martin Barrera Ramirez, a favor del Municipio de Izarnal. Yucatán, constante de 

una foja útil 

12.1 Copia de la Factura con folio interno número 5'12 A. de fecha dos de mayo de 

doscientos uno (sic), que ampara la cantidad de $10,977.00, expedida por Luis 

Martin Barrera Ramirez, a favor riel Municipio de Izamal, Yucatáii, constante de 

iina foja útil. 

1 2 2  Copia del cheque de fecha doce de octubre ( le dos mil doce, a favor de Luis \c 
? .., 

Martin Barrera Ramirez, por una cantidad de $51.314.00. 

123. Copia de la credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral, a 

nombre de Luis Jorge Castro Nlinez. 

124. Copia de la Factura con folio interno nilmero 624 A, de fecha diecinueve de 

febrero de dos mil trece: que ampara la cantidad de $20,056.01, expedida por 
, ' 

l uis Martin Barrera Rarnirez, a favor del Municipio de Izarnal, Yucatán, 

iwnstante de una foja Útil. 

125. Copia de la Factura con folio interno número 625 A, de fecha diecinueve de 

febrero de dos mil trece, que arripara la cantidad de $12,364.00, expedida por 

Liiis Martin Barrera Rarnirer, a favoi del Miinicipio de Izamal, Yucatán, 

constante de una foja útil. 
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126 Copia de la Factura con folio iriterno número 626 A, de fecha diecinueve de 

febrero de dos mil trece, que ampaia la cantidad de $13,904.00, expedida por 

L..iiis Martin Barrera Ramirez? a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, 

constante de uria foja útil. 

127. Copia de la Factiira cori folio interno número 627 A, de fecha diecinueve de 

tebrero de dos mil trece, que ainpara la cantidad de $6,270.00, expedida por 

ILiiis Martiri Barrera Ramirez, a favoi- del Miinicipio de Izamal, Yucatán, 

constante de una foja útil. 

128. Copia de la Factura con folio interno iiúmerri 628 A, de fecha diecinueve de 

tebrero de dos mil trece, que anipara la cantidad de $14,343.01, expedida por 

1-uis Martin Barrera Ramirez. a favor del Municipio de Izainal. Yucatán, 

constante de una foja útil. 

'129. Copia de la Factura con folio interno número 629 A, de fecha diecinueve de 

febrero de dos i-riil trece, que anipara la cantidad de $12,447.01, expedida por 

1 ~ i i s  Martin Barrera Ramirez, a favoi- del Miinicipio de Izamal. Yucatán, 

constante de una foja útil. 

130 Copia del cheque de fecha veinte de febrero de ifos mil trece, a favor de Luis 

Martin Barrera Ramirez, por Liria cantidad de $79,38400, 

131. Copia de la Factura con folio interno número 504 A, de fecha dos de mayo de 

doscientos uno (sic), que ampara la cantidad de $15,655.00, expedida por Luis 

Martin Barrera Ramirez, a favor del Municipio de Izamal, Y~icatán. constante de 

uiia foja util. 

1:\2. Copia de la Factura con folio interno número 12675, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $870.00, expedida por Maria 

Cristina Harriirez Collado a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iina foja útil. 

133 Copia de la Factura con folio interno niirnero 12676, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que arnpara la cantidad de $1'74.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del M~inicipio de Izainal, Yucatán, constante de 

una foja util. 

134. Copia de la Factura con folio interno número 12686, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $580.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Miinicipio de Izarrial, Yucatán, constante de 

una foja util. 
%. 
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135 Copia de la Factura cori folio iiiternci níiinero 12682, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que atnpara la c:aritidad de $174.00, expedida por Maria 

Cristina Rainirez Collado a favor del Muiiicipio de Izainal, Yucatán, constante de 

iiria foja útil. 

136 Copia de la Factura con folio interno número 12684. de fecha diez de octubre 

(te dos mil doce, qiie ampara la cantidad de $870 00. expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iina foja útil. 

-1;37. Copia de la Factura con folio iiiterno niimero 12691, de fecha diez de octubre 

(le dos niil doce, que ampara la caiitidad de $412 96. expedida por Maria 

(Iristitia Ramirez Collado a favor del Municipio de Izarnal, Yucatán, constante de 

iiria foja util. 

138 Copia de la Factura con folio iiiterno n1:iinerc-i 12696, de fecha diez de octubre 

<-le dos mil doce, que ampara la cantidad de $116.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Municipio d ~ :  lzamal, Yucatán, constante de 

tina foja útil. 

1 : 3 0  Copia de la Factura con folio iriterno niimero 12676, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $174.00, expedida por Maria 

C:I-istina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izamal. Yucatán, constante de 

iiiia foja útil 

140. Copia de la Factura con folio interno número 12685, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $116.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izainal, Yucatán, constante de 

una foja util. 

14'1 (;opia de la Factura con folio interno niiinei-o 126'79, de fecha diez de octubre 

de dos rnil doce, que ampara la cantidad de $580.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Miinicipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iiria foja iitil. 

142. Copia de la Factura con folio interno número 12680, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $232.00, expedida por Maria 

Cristiria Fiarnirez Collado a favor tiel Miinicipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iiiia foja util. 

143 Copia de la Factura con folio interno número 12695, de fecha diez de octubre 

de dos rriil doce, que arripara la caiitidad de :SS01.60, expedida por Maria ,., ', 



Cristina Ramirez Collado a favor del Miiriicipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iina foja útil 

144. Copia de la Factura cori folio interno niimero 12693, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $2,693.52, expedida por Maria 

Ziistina Rarnirez Collado a favor del Mi.inicipio de 17arrial, Yucatan, constante de 

ii i ia foja útil. 

145 Copia de la Factura con folio intei-rio número 12687, de fecha diez de octubre 

de dos rnil doce, que ampara la caritidad de $638.00, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izanial, Yucatan, constante de 

una foja iitil. 

146 Copia de la Factura con folio interno riiirnero 12681. de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $176.32, expedida por Maria 

c:ristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iiria foja útil. 

147. Copia de la Factura con folio interno número 12683, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad (le $174.00, expedida por Maria 

Cristina Rarnirez Collado a favor del Municipio de Izarnal, Yucatán, constante de 

iina foja útil. 

146. Copia de la Factura con folio iiiterno riúmerc~ 12678, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $705.28, expedida por María 

Cristina Rarnirez Collado a favoi del Muiiicipio de Izarnal, Yi~catán. constante de 

oiia foja iitil. 

149. Copia de la Factura con folio interno iiúirierr, 12688. de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $763.28, expedida por Maria 

Cristina Ramírez Collado a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante de 

una foja  útil^ 

'150. Copia de la Factura con folio interno riiirnero 12690. de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que arripara la cantidad de $5,054.12, expedida por Maria 

CJristina Ramirez Collado a favor del Municipio de Izarnal, Yucatán, constante de 1 
i i iia foja útil. i 

i 

151. Copia de la Factura con folio interno iiúrnero 12692, de fecha diez de octubre 

de dos mil doce, que ampara la cantidad de $511.56, expedida por Maria 

i:ristiria Karnirer Collado a favor del Municipio de Izamal, Yucatán, constante de 

iiiia foja iifil , . ,  
; 1 



1 1 2  Copia de la Factura coi1 folio interiio riiimero 12677, de fecha diez de octubre 

( le  dos niil doce, que ampara la cantidad de $2430.20, expedida por Maria 

Cristina Ramirez Collado a favoi del Municipio de Izainal, Yucatán, constante de 

i i i ia foja íitil 

153 Copia de la Factura con folio iiitei-rio núiner« 12674, de fecha diez de octubre 

( le dos mil doce, que ampara la cantidad de $6,233 84, expedida por Maria 

Cristina Rarriirez Collado a favor del Muriicipio de Izamal, Yucatán, constante de 

una foja útil 

154. Copia del cheque de fecha diez de octubre de dos mil doce, que contiene 

inserto el cheqiie, a favoi- de Maria Cristina Raniirez Collado, poi una cantidad 

tle $23,806 68. 

Uel análisis efectuado a las constaricias descritas en los numerales 34, 80, 83, 

86, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 

,113, 114, 115, 118, 119, 120, 121, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 

152 y 153, contenidas en cincuenta y niieve fojas útiles, se advierte que corresponden 

i i  la información qiie es del interes de la patticiilar. toda vez que se refieren a facturas 

qiie se emitieron para amparar el pago del mantenimiento del parque vehicular del 

r4yiintamiento de Izainal, Yucatán, dui-ante el periodo qiie abarca del primero de 

septiembre de dos mil doce al treinta de septiembre de dos mil trece; esto es. las 

i:onstancias de referencia cumplen coi1 los requisitos objetivos que la información 

det~eria contener, a saber: a) qtre f i~eron por concepto tie mantenimiento del parque 

vetiicular del Ayuntamiento de Izamal, Yiicatán y b) que se expidieron en e l  periodo del 

prilnero de septiembre de dos mi l  doce a l  treinta de septienibre de dos mi l  trece; 

¿iiinado a que fiierori puestas a disposición de la impetranfe con base en la respuesta 

i le  la ILJriidad Admiinistrativa competente. a saber: el 1-esorero Municipal. que de 

conformidad a lo establecido en el artículo 88, fracciones III, VI1 y VIII, de la Ley de 

c;obierrio de los Municipios del Estadri tie Yucatán que en si l  parte conducente , ' 

establece- "Articulo 88.- Son obligaciones del l&sorern. . 111.- Llevar la contabilidad del 

Mlinicipio, los 1-egistros contables, finanr:ieros y administrativos del ingreso, egresos e 

i ~ v e i t r o s ,  de conformidad cori lo previsto en la presente Ley;. . VI/.- Elaborar y 

proponer para su aprobación e l  proyecto de Presupuesto de Egresos; VII1.- Ejercer e l  " 

, .\ 
t'resupuesto de Ecqresos y cciidar qiie k)s gastos se apliquen de acuerdo con los l.. , 

, . 
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programas aprobados;. ..': tiene entre siis tunciones llevar la contabilidad del Municipio, 

elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde 

;i los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondierite, durante un lapso c.le cinco años para efectos de ser verificada por la 

A~iditoria Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del 

IReglamento de la Ley de Fiscali7ación de la (:ilerita Piiblica del Estado de Yucatán; por 

lo qiie, se presume que éstas, es decir cincuenta y inueve fojas de las ochenta que 

pusiera a su disposición, son las que corresponden a la información solicitada. 

/\simismo, conviene señalar qiie parte de la documentación previamente 

mencionada, la aiitoridad omitió arializar y precisar ci.iál contenia información de 

iiaturalera personal, y por ende, no tlebib haber sitlo puesta a disposición en su 

iiitegridad sino en versión pública, ya que así se constató por esta autoridad resolutora 

i le manera oficiosa acorde a lo dispilesto eri el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 

inforinación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 

28 ei-i SLI fracción III de la citada L~ey, tal como se demostrará en los párrafos 

~;iibseccientes. 

Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se 

cttiterideran como datos personales: la inf«rniat:ión concerniente a una persona fisica 

ideritificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté 

ieferida a sus caracteristicas fisicas, morales o emr)cionales, a SLI vida afectiva o 

familiar, domicilio, iiúrnero telefónico. patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica 

1 1  sindical, su estado de salud físico o mental, sus preferericias sexuales, claves 

ii-iforniáticas o cibernéticas, códigos personales encriptados u otras análogas que 

afecten SLI intimidad. 

Fti ese sentido, conviene precisar que de la siiriple lectilra efectuada a las 

cinc~ienta y riueve facturas o equivalentes contenidas eri cincuenta y nueve fojas útiles, , ,, 

i 
cllie la autoridad i~til izó para respaldar las erogaciones efectuadas por concepto de 

inantenimiento del parque vehicular del Ayuntamiento de Izarnal, Yucatán, se advirtió 

que cincuenta y cinco contienen datos personales. enlistadas en los numerales 90, 91, 

9 2 , 9 3 , 9 4 , 9 5 , 9 7 , 9 8 , 9 9 ,  101, 102, 103, 104, 105, 106. 107, 108. 109, 110, 113, 114, 

i l ! i ,  118, 119, 120, 121, 124, 125, 126, 1 7 ,  '128, l%il, 131. 132. 133, 134, 135, 136, 
, * i "  
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-137, 138, 139, 140, 141. 142, 143, 114, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153 

conio sor1 la C\ave ~ n i c a  de Registrc~ cle Población (CIJRP) y números telefónicos; se 

dice lo anterior, pues en lo relativo a la Clave Uriica de Registro de Población (CURP), 

los digitos que le integran se compoiieri de la fecha de riacimiento del titular de la 

,:lave, por ello sil tiifusión permitiría coiio<ier la eclacl de la persona. la cual constituye 

iiri dato persorial, y en lo que respecta a los números telefónicos, la Ley es clara al 

~~recisai- que estos son de dicha naturaleza. 

parle de la iriforrriación pet c onada 

contiene natos personales en los 

párrafos subsecuentes este Consejo General entrará al estudio del marco juridico que 

1-ige en materia de protección de datos personales, para estar en aptitud de establecer 

51 la informacióii peticionada es de acceso i-estringido o no 

Como primer plinto, conviene realizar algiinas precisiones sobre los alcances y 

limites rle las instituciones jurídicas relativas al derechci de acceso a la información y la 

proteccibn de datos personales. 

ti1 articulo 6 de la Constitiicióri Politica de Iris Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

.'ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO 

DE NINGUNA INQUISICI~N JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL 

CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS 

DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL 

ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS 

TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

. . 
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACI~N, 

LA FEDERAcIÓN, LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS 

SIGUIENTES PRINCIPIOS Y BASES: 

I TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CIJALQUIER AUTORIDAD, 

ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, 



1.EGISLATIVO Y JUDICIAL, ORCGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS 

POLITICOS, FIDEICOMISOS Y FONDOS P~JRI~ICOS, AS¡ COMO DE 

CUALQUIER PERSONA F~SICA, MORAL O SINDICATO QUE RECIBA Y 

EJERZA RECIJRSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AllTORlDAD EN EL 

ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ 

SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE INTERÉS 

PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL., EN LOS TERMINOS QUE FIJEN LAS 

L.EYES. EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ 

PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAXIMA PUB1.ICIDAD. LOS SUJETOS 

OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA 

LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPEC~FICOS BAJO LOS CUALES 

PROCEDERÁ LA DECLARACI~N DE INEXISTENCIA DF LA INFORMACI~N. 

II. (.A INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS 

PERSONALES SERÁ PROTEGIDA EN LOS TERMINOS Y O N  LAS 

EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEY-' 

F'or sii parte el atticulo 16 de niiestla Carta Magria, tfispotie 

"ARTICULO 16 NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, 

FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE 

Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCION DE SUS DATOS 

PERSONALES. AL ACCESO. RECTI~CACION Y CANCELACI~N DE LOS 

MISMOS, Así COMO A MANIFESTAR SU OPOSICION, EN LOS TÉRMINOS 

QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERA !BBSUPUESTOS DE 

EXCEPCI~N A LOS PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS, -- 
POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE ORDEN 

PUBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PUBLICAS CARA PROTEGER LOS 

DERECHOS DE TERCEROS." 

De 10s numerales previamente transcritos. se decluce que los derechos de 

acceso a la información pública y picitección de datos personales, no  son 
; , , . S  

prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que 1 

entre las excepciones para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
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se ericiientran las que se refieren a ciiestiories de datos personales, seguridad pública. 

salud o seguridad de las personas, aplicac:i@rl de leyes, eritre otros supuestos. 

t n  mérito de lo anterior, es posible concliiir que no por constituir datos 

personales, la Clave Única de Registro de Poblacióii (CURP) y números telefónicos. 

debaii ser clasificados de manera a~itomática o definicional como información 

confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los artículos 

6 y I ü  Constitucionales en algiinos casos. enciientrari SLIS límites cuando por algúri 

inotivo deba darse preferencia a cada tina de estas prerrogativas sobre la otra, dicho 

de otra forma, la restricción a IR protección (le datos personales tendrá lugar en el 

i~ ip i iesto qiie por causas de interés 1iúhlic:o o por disposiciones de la misma índole 

daba dai-se a conocer cierta información y lo niismo, pero de manera contraria 

acontece con el derecho de acceso a la intorinación. 

En este sentido, se reitera, no bastarA que alguna información constituya un dato 

personal para proceder a su clasificación de manera inmediata y negar el acceso a 

kstá, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de 

iiiteres público, disposiciones legales, o bien cualquiei otra circunstancia, que permita 

ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos 

personales. 1 

L'stak)lecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo 

susceptibles de clasificación pueden ser difundidos por razones de interés público 

corrio consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en 

virtiitl qiie la información analizada 1:orresponde a personas fisicas. esta autoridad 

rescilutora considera pertinente exponer la iiormatividad que regula la naturaleza de la 

información requerida, y que resulta aplicable eri el presente asunto, para así 

ericoritrarse eri aptitud de deterniinai si los datos corrio la Clave Única de Registro de 

Población (ClJRP) y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un 

doci.irnento de índole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna 

de las excepciones previstas en el multicitado artículo 16 Constitucional, y por ende, 

deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de '~ 

la hoy irnpetrante 
/ !  



Los articulas 29 y 29-A, así corno las disposiciones transitorias del Código Fiscal 

de la F~ederacion, que resultaron d e  las reformas piit)Iicadas el día nueve de  diciembre 

tle dos inil nueve. establecian: 

-ARTICUIO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA 

OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE 

SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE 

DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL 

SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES 

FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EI SELLO DIGITAL DEL 

CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA. EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO 

POR UN CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA PERSONA F~SICA O MORAL 

QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN 

BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN 

SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DlGlTAL RESPECTIVO. 

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL. PÁRRAFO ANTERIOR, 

DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

111. CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL ART~CULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON 

EXCEPCI~N DEL PREVISTO EN LA FHACCI~N  VIII DEL CITADO 

PRECEPTO 

TRATANDOSE DE OPERACIONES ClJYO MONTO NO EXCEDA DE 

$2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN EMITIR SUS 

COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS 

O A TRAVES DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS 

REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, 

CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11 Y IX DEL 

CITADO PRECEPTO. 

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA 

ASIGNACI~N DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA ,. S 
i i 

A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS 
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REQUISITOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE 

CARÁCTERGENERAL. 

ARTICULO 29-A,- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE EL 

MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE: 

I. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACI~N O RAZÓN SOCIAL, 

DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE 

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O 

ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SENALAR EN LOS MISMOS EL DOMICILIO 

DEI.. LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS 

COMPROBANTES. 

11. CONTENER EL NÚMERO DE FOL-IO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA O POR EL. PROVEEDOR DE 

CERTIFICACI~N DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO 

DIGITAL A QUE SE REFIERE 1-A F R A C C I ~ N  IV, INCISOS B) Y C) DEL 

ART¡CULO 29 DE ESTE CÓDIGO. 

111. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA 

PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA. 

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANC¡AS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

QUE AMPAREN. 

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL 

CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, AS¡ COMO EL MONTO DE LOS 

IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU 

CASO. 

VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AS¡ COMO LA 

ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA IMPORTACI~N, TRATANDOSE DE 

VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANC~AS DE IMPORTACI~N. 
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VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS 

QUE SE EJERZA LA OPCIÓN PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL 

ART~CULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y 

CARACTERISTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL. 

1.0s DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

ANTERIOR DEBERÁN SER ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE 

AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

IX. EL. CERTIFICADO DE SELLO DlGlTAL DEL CONTRIBUYENTE QUE L O  

EXPIDE. 

. . ~ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACI~N 

ARTICULO DECIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO NOVENO DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO 

SIGUIENTE: 

I. LAS REFORMAS A LOS ARTICULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 2 9 - ~ ,  

FRACCIONES 11, VIII Y IX, Y SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, 

ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SEPTIMO 

PÁRRAFOS; 32-8, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 

84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111; LAS ADICIONES DE LOS 

ARTICULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES 

TERCEROYCUARTOPÁRRAFOSASERCUARTOYQUINTO PÁRRAFOS; 

63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXlll Y 

XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXlll Y XXXV; 84-A, CON LA 

FRACCIÓN X; 84-8, CON LA FRACCION X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, 

PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA 

DEROGACIÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR 

DEL 1 DE ENERO DE 201 1. 
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II. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE 

LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL C~DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

rENGAN COMPROBANTES IMPRESOS FN ESTABLECIMIENTOS 

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, 

POURAN CONTINUAR uTILIzÁN~)OI.OS HASTA QUE SE AGOTE SU 

VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR EL 

ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA 

DEDUCCI~N O ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME 

A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN 

QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO 

C~DIGO. 

III. PARA LOS EFECTOS DE I-A FRACCI~N I DE ESTE ART~CULO, EL. 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DF COMPROBAC~ÓN FISCAL A EFECTO 

UF QUE LOS CONTRIBUYENTES SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE 

COMPROBAR LAS OPERACIONES QlJE REALICEN EN TERMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ART~cULOS 29 Y 29-A 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

piiblicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de abril del año dos 

ii-iil i-iueve, establece que además tie los requisitos previamente señalados. los 

icomprobantes fiscales también deberán contener: 

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEI.. ART~CULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS NOTAS DE CREDITO Y DE CARGO, LOS 

RECIBOS DE tiONORARIOS, DE. ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL 

CUALQUIER COMPROBANTE QUF SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS, DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS 

POR EL SAT. 

ADEMÁS DE LOS DATOS SENALADOS EN EL ART~CULO 2 % ~  DEL CFF, 

DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN CONTENER IMPRESO LO 

SIGUIENTE: 
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I LA CÉDULA DE ~DENT~F~CACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE 

PERSONAS F~SICAS PODRÁ O NO CONTENER 1-A CURP REPRODUCIDA 

EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEASII~~~ DPI. 

SORRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE 

ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA 

11 LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE 

COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. 

111 EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AS¡ COMO LA FECHA EN QUE SE 

INCLUYÓ LA AUTORIZACI~N CORRESPONDIENTE FN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. 

IV NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL 

DF COMPROBANTES. 

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER 

IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE 

LOS DATOS SENALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL 

CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NUMERO DE FOLIO, LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1, 11, 111 Y 1V DE ESTA 

REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO 

A LA ORGANIZACI~N CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA 

AUTORIZACI~N PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE 

NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NUMERO DEL OFICIO DE 

RENOVACI~N CORRESPONDIENTE. 

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 9 - ~ ,  F R A C C I ~ N  VII DEL 

CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN 

EFECTUADO LA IMPORTACI~N DE LAS MERCANC~AS, TRATÁNDOSE DE 

VENTAS DE PRIMERA MANO. 

Asimismo, de  conformidad a las reformas al í I~5digo Fiscal de  la Federación, 

p~ibl icadas en e l  Diario Oficial de  la ILecYeracióii el  día doce de  diciembre de dos mil  

once, los ordinales 29, 29-A y 29-8. estableciari. 

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS L E Y ~ S  FISCALES ESTABLEZCAN LA 

OBLIGACI~N DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS 

O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE SE 

PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE 
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DOCUMENTOS DIGITALES A THAVÉS DE LA PAGINA DE INTERNET DEL 

SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIRUTARIA. LAS PERSONAS QUE 

ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O 

RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL 

DlGlTAL RESPECTIVO. 

1.0s CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR 

DEBERÁN CUMPLIR CON LAS OBL-IGACIONES SIGUIENTES: 

ARTICULO 29-A,- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE 

REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN 

LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA 

LEY D E L  IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE 

CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O 

ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SENALAR EL. DOMICILIO DEL LOCAL O 

ESTABLECIMIENTO EN EL QUE S€ EXPIDAN LOS COMPROBANTES 

FISCALES. 

11. EL NÚMERO DE FOLIO Y El  SELLO DlGlTAL DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, REFERIDOS EN LA F R A C C I ~ N  IV, 

INCISOS B) Y C) DEL ART~CULO 29 DE ESTE CÓDIGO,  AS^ COMO EL 

SELLO DlGlTAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. 

111. EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA 

PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDA. 

. . . 
V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O 

MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEI- SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE 

AMPAREN. 

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO 
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VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

" . ~  

ARTICULO 29-8.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO 

SENALADO EN LOS ART~CULOS 29 Y 2 % ~  DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN 

OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACI~N FISCAL: 

I COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS 

PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS, TRATÁNDOSE DE 

CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE 

CARÁCTER GENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE 

Y ENTREGARSE AL REALIZAR 1-0s ACTOS O ACTIVIDADES O AL 

PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

SIGUIENTES: 

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ART~CULO 2 9 - ~  DE ESTE CÓDIGO, CON 

EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL CITADO ARTICULO. 
f 

8) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ 

PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, 

EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTER~STICAS 

QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO 

MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO 

DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE LOS DOS ANOS SIGUIENTES A 
1 

QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EI. SERVICIO DE ADMINISTRACI~N 

TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SENALAR 

DICI-IA VIGENCIA 

C )  CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO 

I'OK EL SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL 

PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO 
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ORGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL. 

LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL 

SERVICIO DE ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA DECLARACIÓN 

INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS 

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS 

ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE DICHA 

INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS. 

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS 

COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE ESTA FRACCION, QUIEN 

ILOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y 

PODRÁN VERIFICAR L.A AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE 

SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA. 

Coino primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, y los 

riiirneros telefónicos, insertos en las facturas, deber1 ser clasificados coino datos 

confidenciales, (i si por el contrario, se actualiza una causal de interés pUblico que !. 
permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve 

exr)licacióti de la transición acontecida respecto de la implementacióri de comprobantes 

fiscales digitales para sustituir a los inipresos, asi como la existencia de éstos últimos 

auri cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. 

A raíz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha 

siete de diciembre de dos mil nueve. se iniplementó el deber de los contribuyentes a 

expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de 

enero del año dos mil once, cuyos articcilos transitorios preveían la posibilidad qiie si 

los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podían continuar 

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en SLI caso, el periodo de su vigencia , : 
. : 
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venciera, sin restarles validez como tlocunientos cornprobatorios, siendo que en este 

siipiiesto, serían aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que 

deben contener las facturas, establecidos en la Resoli~cióii Miscelánea Fiscal para el 

ano (los inil nueve, esto es. debiaii contener entre otras cosas, la Cédula de 

Ideiitificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas físicas ésta podrá tener 

inserta la Clave ljnica de Registro de Poblacióii. 

IJosterior o las refoi-mas antes aliididas, en feclia doce de dicienlbre del ano dos 

imil once, el Código Fiscal de la Federación se sujetó a riiievos cambios que entrarían 

eii vigor a partir del primero de eiiei-o del ano dnc mil doce, entre los cuales se 

encuentra, que los contribuyentes, eri adición a la emisión de comprobantes digitales, 

que debían contener: la Clave del Registro Federal de (:ontribuyentes de quien los 

expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del 

Servicio de Administración Tributaria, asi como el sello digital del que lo expide; el lugar 

y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona 

a favor de quieri se expida; la cantidacl, iinidad da rnedida y clase de bienes o servicio 

que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe total por el cual se 

expiden; también podian suscribir coniprobantes fiscales en forma impresa, siempre y 

ciiaiido el inoiito del impuesto sobre la lenta que debiera pagar no excediera de la cifra 

señalada por el Servicio de la Administración Tributarla, niismos que debían respaldar 

los datos indicados para el caso de los cligitales, sin torriar en consideración el núniero 

de folio y los sellos digitales, adicioriándole Liri dispositivo de seguridad y núniero de 

folio, ainbos proporcionados por el Senlicio de Administración Tributaria, coligiéndose 

que ninguno de estos tipos de docurnentos debían contener la Cédula de Identificación 

Fiscal. 

En virtud de lo expiiesto, puede advertirse que en los casos que las facturas 

sean de aquéllas a las que les res~iltaba aplicable la normatividad que preveía como 

requisito indispensable que debiari contener las facturas, la Cédula de Identificación : 

t-iscal, resultaría qiie el dato inherente a la Clave iltiica de Registro de Población, 

también forrna parte de dicha exigencia. por lo que, no revestiría carácter confidencial, 

ya qcie se actualizaría la causal de orderi público prevista en el párrafo segundo del 

precepto legal 16 de la Coiistitucion (ieiieral de la República, para difundir dicho dato 

personal; esto es así, pues su pciblic:idad permite conocer si las personas fisicas o 
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rrioiales cori las que contrata e1 Ayti~.~lairiieiltc> de Meiida, Yucatán, ciimplen con las 

i-estricciones establecidas en la Ley, y i i c i  sólo ello, sil-io también si los comprobantes 

con los que se respaldan las erogacioncis con cargo al presupuesto de egresos, 

c;cinipleii cori las obligaciones establecidas eii la Legislación; distinto acontecería si 

fuereri de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en 

este caso. seria al igual que los iiiimeros telefonicos, inforinación de carácter 

confidencial, y por ende. no debería otorgarse su acceso, pues eri nada beneficia su 

tiifusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. 

t.31 este sentido, toda vez que las facturas o eq~iivalentes emitidos por personas 

físicas que son analizadas ei i  el presente asunto. en el caso de las descritas 

aiiteriorineiite en los números 90, 91 9%. 93, 94, 95, 97; 98, 99. 101, 102,103, 104, 

105 106, 107, 108, 109, 110. 113. 114, 115. ,118, -119, 120. 121, 124. 125, 126. 127, 

128. 129. 131, 132. 133, 134, 135, 136, 7 138. 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 

14t;, 147, 148, 149, 150, 151. 152 y 153 contienen inserta la Clave Única de Registro 

de I'ohlacióii CURP, siendo que de las facturas antes i-eferirlas. en las marcadas con 

los digitos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 101 102,'103: 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110. 113, 

114, 11.5, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138. 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 

147, 148, 149, 150, 151, 152 y 153 tampoco deberán s~iministrase los números 

telefónicos; por lo tanto, se desprende que los elementos que se encuentran inmersos 

en las facturas en cita deben clasificarse de conformidad a lo previsto en las fracciones 

I de los artículos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que dichos datos no encuadran 

eii los requisitos indispensables previstos en la 1.-ey que los comprobantes fiscales 

deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas. 

Ahora, eri lo que atañe a la iiiodalidad de la información peticionada, atento a 

que a las facturas o equivalentes previamente analizados, detentan informacion 

corifidencial inisina que deberá ser pioporcionada ii traves de versión pública, eri 

rozbn de poseer datos personales (le iridole confidencial, tal y como ha quedado 

expuesto, resiilta incoricuso que únicamente piiedeii ser propinadas en copias simples, 

ya que para efectuar la eliminación [le los datos de cal-ácter personal, la autoridad tiene 

que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no 

pueden ser del conocimiento del piiblico, y heclio esto, proceda a entregarla al 



particiilar; informacióri que podrá obrar ei i  medio electrónico sólo si fuera la propia 

autoridad la que efectuase el procesamierito correspondiente, y escaneare las facturas 

o equivalentes iiiia vez. elaborada la versión pública: cit~iación que no aconteció en la 

especie, toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en los 

autos del expediente al rubro citado, no se desprende que la autoridad hubiere 

efectuado la versión pública conducente, esto es, dicha documentación se encuentra 

de inanera integra y sin la eliminación de algún dato; por lo tanto, al ser la obligada la 

ijriica que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulteri 

iiecesarias, si ésta i io la realizó. no es 1iec;esario instar a otra Unidad Administrativa 

para qiie la efectúe, pues la L.ey de la Materia no le I-ia otorgado a ninguna otra la 

laciiltad de elaborar las versiones publicas correspondientes; y por ende su proceder 

eri cuanto a poner a disposición la información en copia simple, resulta acertada. 

i;ontinuando con el estudio efectuado a las documentales descritas con 

antelación, se desprende que la Unidad de Acceso obligada, puso a disposición de la 

ciudadana, información en demasía, pties de las descritas en los números 1, 2, 3, 4, 5, 

6, / 8 ,  $3, 10, 11, 12, 13, 14 15, 16. 1 7 ,  18, 19, 20, 21, 23, 23, 24, 25. 26, 27, 28, 29, 

30,  31, 32, 33, 35, 36, 37: 38. 39. 40. 41, 42. 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51. 52. 53, 

54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 84. 65, 60, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 

7 / ' , 7 8 , 7 9 , 8 1 , 8 2 , 8 4 , 8 5 , 8 7 , 8 8 , 8 9 , 9 6 ,  100, 111.112, 116. 117, 122, 123. 130y154, 

contenidas en ciento veintisiete fojas útiles, se advierte que: noventa y ocho fojas no es 

información del inter8s de la particular, porque no esthn vinculadas con la peticionada y 

veintin~iove fojas fueron remitidas por rluplicado, las c~iales tampoco corresponden a la 1; 
información requerida. tal como se asentará en los párrafos subsecuentes. 

Sin embargo, se colige que si bien es cierto que el haber entregado información 

adicional no causa perjuicio a la particular, no menos cierto es que la autoridad 

iriforinación que pusiera a su disposición, esto es, hasta la que enviara de manera 

adiciorial a la requerida, pues de los puntos resoliltivos de la resolución de fecha 

veii-iticirico de abril del aiio dos mil i:atorce> se observa que la Titular de la Unidad de 

Acceso obligada ordenó la entrega de la informacióri constante de ciento ochenta y seis 

copias simples, previo pago del derecho correspondiente que ascendió a la cantidad de 

SlH800 (ciento ochenta y seis pesos nioneda nacional 001100), de las cuales , ,. 
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úriicamente cinciienta y nueve corresporideii a la información solicitada, existiendo un 

excedente de ciento veintisiete fojas útiles, las ciiales noventa y ocho fojas no es 

información del interés de la particular, porque no están vinculadas con la peticionada, 

y veintinueve fojas fueron remitidas por duplicado, las ciiales no corresponden a la 

infcirinacióri requerida; caiisando un agravio a la recurrente ya que para acceder a la 

informacióii de su interés tendría qiie pagar por toda la información (incluida la que sí 

corresponde y la qiie no a la que él solicitó), es decir, sigiiió surtiendo efectos el acto 

1-eclamado; máxime, que parte de la información ~ L I R  si corresponde a la que es de su 

interks. debió proporcionarla en versión piiblica. y no así en SLI integridad. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto, se concluye que la autoridad no  

logró cesar total e incondicionalmente los efectos del acto reclainado, esto es, no 

corisiyuió con la nueva respuesta de fecha veinticinco de abril del año dos mil catorce, 

dejar sir1 efectos la diversa de fecha veintisiete de tiiarzo del propio año, pues por una 

parte, si bien proporcionó informacióii que esta viriciilada con la que es del interés de la 

ciiitladana (facturas). lo cierto es, que eritre la infortnación en cuestión. que se 

ordenara poner a disposición de la iiicorifori~ie, se advirtió que no puede ser entregada 

eii sii iritegridad, ya que ia lJnidad de Acceso conipelida omitió clasificar los datos 

personales atinentes a la CURP y núnieros telefónicos, que obran en cincuenta y seis 

facturas relacionadas con anterioridad, segiin corresponda, datos sobre los cuales, la 

auic~ridad deberá realizar en las referidas constancias la versión pública 

coi-respondiente, y por otra, concedio a la C 

información en demasía (127 fojas útiles), condicionándolo a pagar los derechos 

respectivos, tanto de las documentales que sí corresponden a la solicitada, como de la 

que no guarda relación con ésta, ii i satisface su iiiterés, apoya lo anterior, la tesis 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de ,lusticia de la Nación, localizable 

en No. de Registro: 193758. Novena cpoca, J~irispriidencia, Fuente: Semanario 

.ludicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (S): Común, Tesis: 

2a.lJ.59199, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN 

AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS 

1.0s EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E 

INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogía en este caso de conformidad a la . 

diversa emitida por el mismo Alto 1-rilii~nal, consultable e n  No de Registro: 172743, . : 
! ' ,  

Novena €poca. Iristancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fiiente: Semanario Judicial de 



la F'ederacion y sil Gaceta XXV, Abril de 20i17, Materia (S). Común, Tesis: 

2a.XXX1/2007, Página 560; ciiyo iiibro se trariscribe a continuación: 

.*JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 

HECHO DE QUE EN €STA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO 

QUE EL ANALIZADO EN E L  CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU 

INAPLICABILIDAD." 

SEPTIMO.- No se omite manifestar que mediante aciierdo de fecha veintiséis de enero 

de dos niil quince, se ordenó que parte de las documentales que la Unidad de Acceso a 

la Iiifoimación Pública del Ayuntamiento de Izamal, Yiicatán, pusiera a disposición de 

la particular, fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se emitiere la 

presente definitiva, toda vez que del análisis efec:tiiado a las mismas arrojo que 

coritienen datos personales en términos de la fi-acción I de los ordiiiales 8 y 17, de la 

L.ey de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

qiie podriaii revestir naturaleza confidencial, por Itr que, toda vez que este es el 

inornento procesal oportuno, se deterrnina lo siguiente: 1) en ciianto a las documentales 

qiie la autoridad remitiera a través del oficio MIYlllMAIP120-Vll-2014, en especifico, 

ochenta y cinco de las ciento ochenta y cinco, se decreta su estancia en el secreto de 

este Consejo General, toda vez que tal como quedara asentado contienen datos de 

nat~ii-aleza personal que deben ser clasificados de aciierdo al numerales antes 

invocados; y 11) en lo que atañe a la versión pública de las mismas así como las 

diversas constantes de cien, y en adición, la remitida a través del oficio MIY/UMAIP/07- 

1-2014, sii permanencia en el expediente qiie nos ocupa. 

OCTAVO.- Con todo. se procede a revocar la deterrninación de fecha veintisiete de 

rriarzo del atio dos rnjl catorce, er~iitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Publica del Ayuntamiento de Izarriai, Yucatári. y se le instruye para que realice lo 

siguiente. 

Clasifique los datos referentes a la CNRP y iiúnieros telefónicos que aparecen 

insertos en las facturas enlistadas en los números 90; 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, , 
, 

99, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 100, 110, 113, 114, 115, 118, 119, ~. 

120,121, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 131, 132, 133; 134, 135, 136, 137, 138, 1'' 

139, 140, 141, 142. 143, 144, 145, 146, 147, 148. 149, 150, 151, 152 y 153, 
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segtjn corresponda. 

Emita nueva resolución a través de la ciial: 1) ponga a disposición de la 

particular las facturas que acorde a lo asentado en el Considerando SEXTO del 

rnedio de impugnación que nos ociipa, si corresponden a las peticionadas, 

senalando el número correcto de fojas que corresponden a la información que es 

del interés de la impetrante. a saber: cinciienta y nueve fojas útiles, previa 

elaboración de la versión pública acorde al articulo 41 de la Ley de la Materia, de 

las constancias señalas en el riiinto que antecede. 

i Notifique a la recurrente su deterniinacióii. Y - Envíe al Consejo General de este Instituto, las rlocumentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar i:iimplimiento a la presente  definitiva^ 

Por lo antes expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Coi1 fundamento en el articulo 48, penúltimci párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Píiblica del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, eri 

terrninos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y 

OCTAVO de la resolución que nos ociipa \I 
SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la llnidad de Acceso a la Informacióri F1ública del Ayuntamiento de Izamal. Yucatári, 

deberá dar ciimplimiento al Resolutivci Primero de la preserite definitiva en iin término 

no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir de que cause estado la m~sma, esto 

es. el plazo antes aludido comenzara a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimienlo a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes , 1 
t i  i 

I 
l 

TERCERO.- Con fundamento en el artic1110 34 frac(:iOii I de la L.ey en cita, el Consejo 
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General, ordena que la notificación d r  la [)resente determiriación, se realice de manera 

pc!rsorial a las partes, de conforniidatl a los aríiculos 25 y 36 del Código de 

Pi-ocedirnientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera siipletoria acorde al diverso 

411 cle la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los M~inicipios de 

Y~ic:atáii, vigente. 

Así lo resolvieron por iinanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las L~icericiadas en Derecho, Susana Aguilar Covairiibias y María Eugenia Sansores 

Ruz. Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fiindamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán. y 8. fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estatlo de Yiic:atán. en sesión del veintiuno de 

agosto de dos mil quince.- - - - - - - - - - - -  - - ~ .. . . . - - - . . . . . . . . . . . . . . .. 

< 
\ 

ING. V~CTOR MANUEL r v p ~  V E ~ A  
CONSEJERO PRESIDENTE 
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